
N0UF0 CONCERTADO 

B O L E T I N F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

dnlllllstraclón.-Intervanción de Fondos 
de ia Diputación provincial—Teléfono 1700 
Imp. de la Diputación provlncial.—Tel. 1916 

Lunes 2 ¿ de Mayo de 1950 
M m . 114 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
Cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3, a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. • 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

jHlminlsiraEiiia proMüial 

Gobierno CÍTII 
proiiMla É l 

Relación de licencias de caza expedi
das por este Gobierno Cioil durante 
el mes de Septiembre de 1949. 
3.010 José García Diez, de La 

Magdalena, 4.a . 
3.011 Ramón Redondo de Fran

cisco, Vega de Infanzones, i d . 
3.012 Juan Arias Alvarez, de Ar-

munia. id . 
3.013 Servando Otero Gallego, de 

León, id. 
3.014 Martin C o u t o Navea, de 

León. i d . 
3.015 Cayo Viñuela López, de La 

Vid de Qordén, íd. 
uf'0!,16 Santiago Poncelas Ponce-
^o*^6 Campo del Agua, i d . 

do A j Jacinto Posado González, 
\ nVo aDzas del Valle. i d . 

dp v-iT Antonio Caballero Merino, 
^ ' l a m a n í n , i d . 
Re ñ l n Gonstancio de Godos Bor-

3 non üe§uillGS de Campes, i d . 
Teodoro de Godos Torba-^ O 6 Íd-

deTnM H i l a " o Corder* Mart ínez, 
3 029 ^ id- I 

viUann AtlÍolín Alcoba Blanco, de 
S O Í Í 6 ? d,e Gar"20, i d . i 

Hotnán * * Alvarez Calvo, de San i 

de B e m J í esto F e r n á n d e z García , 

Enrique Criado Crespo, de id id . 

3.026 Francisco García González, 
de Torre del Bierzo, i d . 

3.027 Manuel Molinero Durán -
dez, de Quintana de Fuseros, i d . 

3.028 Miguel Trobajo Martínez, 
de Sant ibáñez del Tora l , i d , 

3.029 Mombar Castro Méndez, de 
Bembibre, i d . 

3.030 Aqui l ino Alvarez González, 
de id . , id . 

3 031 Urbano Aoto l ín Fe rnán 
dez, de i d . , i d . 

3:032 Fidencio F e r n á n d e z López, 
de San Adr ián del Valle, i d . 

3.033 Emi l io Hidalgo García , de 
Carbajal de la Legua, i d . 

a.034 Aurelio .Ballesteros^Benavi-
des, de León, i d . 

3.035 Andrés Caballero Alonso, 
de Tabladil lo, i d . 

3.036 Santiago Sierra Rodríguez, 
de Ponferrada, i d . 

3 037 Angel Sierra Rodríguez, de 
id . , i d . • „ . 

3.038 Manuel Lumbreras Barrios, 
de Valencia de Don Juan, i d . 

3.039 Aureliano Saludes Rodrí 
guez, de i d . , i d . 

3.040 Heliodoro Mart ínez Gonzá
lez, de Armellada, i d . 

3.041 Santiago Alonso Martínez, 
de Rivas de la Valduerna, id . 

3.042 Virgili© Fidalgo Colado, de 
Chozas de Abajo, i d . 

3.043 Leonis Alonso Bajo, de Val-
despino Vaca, i d . 

3.044 Crescendo F e r n á n d e z Cid, 
de S a h a g ú n , i d , 

3.045 Eugenio de Lucas Lorente, 
de i d . , • -T. . 

3.046 César Rodríguez Nieto, de 
Vegas de Veres, i d . 

3.0Í47 Enrique Velasen García, de 
San Pedro de Trones, i d . 

3.048 Eulogip García García, de 
S i lván , i d . 

3.049 Federico Domínguez L ó -
pez, de Bombriego, i d . 

3.050 Indalecio Cabo Gómez, de 
Silvas de Cabrera, i d . 

3.051 Jesús Pombo Quintana, de 
León , i d . 

3.052 P lác ido Barrios Troncoso, 
de Ponferrada, i d . 

3.953 Pedro Barrios C a a m a ñ o , de 
i d , i d . ' 

3.054 Jesús M a r í a F e r n á n d e z 
Alvarez, de Ferral de Bernesga, i d . 

3.055 Faustino F e r n á n d e z Arenal , 
de Villamandos, i d . 

8.056 Graciano Villamandos Ro
dr íguez, de Cazanuecos, i d . 

3.057 Emigdio Luengo Prieto, de 
Audanzas del Valle, id . 

3.058 Ubaldo Vil lán Garzo, de A l -
gadefe de la Vega, i d . 

3.059 Antonio Fuentes Pesado, 
de San Adr ián del Valle, i d . 

3.060 Inocencio Hortal Codóm, de 
Ali ja de los Melones, i d . 

3.061 Martiniano Posado Ferrerp, 
de San Adr ián del Valle, i d , 

3 062 José Presa Calve, de Tro-
bajo del Cerecedo, i d . 

3.063 Romualde San Míl lán Mar
tínez, de Vi l la r de Mazarife, i d . 

3.064 José Zapice Luengo, de Ma
ullos de los Oteros, i d -

3.065 Celestino González Gonzá
lez, de Onzonilla, id . 

3.066 Ubaldo Pérez Blance, de 
Vil laquejida, id . 

3.067 Guillermo An tón Cellino, 
de S a h a g ú n , i d . 
328 Cont inuará 



Senrício Provincial de Ganadería 
CIRCULAR NÚM. 36 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Peste por
cina, -en el t é rmino municipal de 
Turcia , cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 27 
de Diciembre de 1949. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para general conocimiento 

León, 13 de Mayo de 1950. 
E l Gobernador c i v i l , 

1775 J . V. Barquero 

CIRCULAR NUM. 37 
En cumplimiento del, a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Perineu
m o n í a E. contogiosa. en el t é r m i n o 
munic ipa l de San Andrés del Ra-
b a n e á o , cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 2^ dei 
Agosto de 1949. 

Lo que se publica en este p e r i ó ' 
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 13 de Mayo de 1950. 
El Gobernador civil. 

1776 " J . V . Barquero 
' •• • - . O ; • f ' - . , 

CIRCULAR NUMERO 38 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganade r í a , se declara 
oficialmente extinguido el Mal Rojo, 
en el t é rmino municipal de Deslria-
na, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 17 de Agosto 
de 1949. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 13 de Mayo de 1950. 
El Gobernador civil, 

1777 J ' V. Barquero 

Instituto Masioiiál É Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE L E O N 

Rectificación del Padrón municipal 
dé 31 de Diciembre de 19^9 

En el ROLETIN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al d ía 5 de 
los corrientes, apa rec ió inserta una 
c o m u n i c a c i ó n de esta Delegación, en 
la que se anunciaban los Municipios 
cuya d o c u m e n t a c i ó n referente a la 
Rectificación del P a d r ó n munic i 

pal de 1949, h a b í a sido aprobada, 
concediendo un plazo de diez d ías 
para su recogida por los respectivos 
Alcaldes. 

Y como quiera que ha transcurri
do dicho plazo, y son varios los 
Ayuntamientos que no han recogi
do dicho documento, se advierte a 
los que se expresan en la re lación 
que va a c o n t i n u a c i ó n , que se les 
remite en el d ía de hoy, en pliego 
que se deposita en esta Administra
ción de Correos, para cada uno de 
dichos t é r m i n o s municipales. 

León, 19 de Mayo de 1950—El De
legado de Es tad ís t ica , José Lemes, 

Relación que se cita 
Ali ja d é l o s Melones 
Barrios de Luna (Los) 
Cabrillanes 
Calzada del Coto 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Ercina (La) 
Folgoso de la Ribera 
Galleguillos de Campos 
Gradefes 
Magaz de Cepeda 
Onzonil la 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Paradaseca 
Rabanal del Camino 
Robla (La) 
San Adr ián del Valle 
San Esteban de Nogales 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Mar ía del Monte de Cea 
Santa Mar ía del P á r a m o 
Santiago Mil las 
Santovenia de la Valdoncina 
Va Id eras 
Valderrueda 
Vegacervera 
Vi l l ab l ino 
V i l l a m o o t á n de la Valduerna 
Vil laquej ída 

1828 

Ayuntamiento de 
León 

Formulada y aprobada por la Co-
mis ióa munic ipa l permanente, en 
sesión de 15 del actual, una propues
ta de suplemento de crédi to por 
transferencia con cargo al presu
puesto refundido del ejercicio en 
curso, en cumpl imiento de lo preve
nido en el a r t í cu lo 236 del Decreto 
de O r d e n a c i ó n provisional de las 
Haciendas Locales, en analogía con 
el 227 del mismo Decreto, se hace 
púb l i co que el expediente se halla 
de manifiesto en la Secretar ía muni 
cipal, por t é r m i n o de quince días 
hábi les , c®n el fin de que durante 
dicho plazo y en las horas de ofici
na, pueda ser examinado y se for
mulen las reclamaciones que se es
t imen pertiaentes. 

León , 16 de Mayo de 1950. -El A l 
calde, José Eguiagaray. J782 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Pliego de condiciones que ha de 
gir en la subasta para Ja contí!" 
tacion de las obras de construc' 
cion de la C^sa Consistorial tr 
viviendas y Centro de Higiene; 
1. " Es objeto de subasta la eiecn 

ción de las obras de construcción d ' 
Casa Consistorial, tres viviendas 
Centro dé Higiene, con arreglo y su 
jec ión al proyecto y presupuesto v 
vanantes al mismo, redactado por 
los señores Arquitectos Barrenechea 
y Moreno. 

E l precio tipo de k subasta es el 
que figura en el presupuesto de con
t ra ía , lefonnado, que asciende a 
pesetas 318.638,73. 

2. a Durante el plazo de veinte 
d ías hábi les , a contar del siguiente 
al en que se publique este anunció 
en el Boletín Oficial del Estado, se 
admiten proposiciones en la Secre
taria municipal de este Ayuntamien-
t® hasta el d í a anterior a l de la ce
lebrac ión de la subasta, y durante 
las horas de diez a trece de la ma
ñ a n a , a jus tándose al modelo que se 
inserta al final. 

Las proposiciones se presentarán 
bajo sobre cerrado, a satisfacción 
del presentaior, y se reintegrarán 
c«n póliza del Estado de 4,50 pese
tas, y en el anverso del sobre se hará 
constar lo siguiente: «Proposición 
para tomar parte en la subasta de 
cons t rucc ión de Casa Consistorial, 
vivieadas y Centro de Higiene del 
Aynnt imien ío de Sabero». 

Ensobre aparte ^abier to se pre
sentará el resguardo que acredite la 
cons t i tuc ión de ¡a fianza provisional. 

3. a Para tomar parte en la ¡subas
ta debe rán los licitadores constituir 
en la Caja General de Denésitos o en 
la Deposi tar ía municipal la fianza 
provisional equivalente al 4 por 100 
del presupuesto de contrata, o sea la 
cantidad de 12.745,54 pesetas, pe
diendo verificarla en metálico o sig
nos de c réd i to del Estado. 

•También son admisibles las be-
dulas de Crédito Local, por tener 
legalmente la eonsideración «e elec
tos públ icos . . 

4. a La fianza definitiva se hja 
el 8 por 100 de l a ' cantidad en que 
quede el remate, debiendo qaea* 
constituida dentra de los 
siguientes al en que le sea n,ot! ,uei. 
la ad jud icac ión , que no sera ^ 
ta al contratista hasta quese.apr" 
be la recepción y l iquidación aeu. 
tiva de las oferas. .¡«nales 

5. a Los depósitos P ^ . ^ ^ " ^ a 
serán devueltos a los hc»tau , re-
cuyo faver no se adjudiq^6 ad
áta te , una vez que la subasla sea 
indicada definitivamente. jjego, 

6. a Una vez presentado un ^ pre, 
no podrá retirarse, P6.1".0..^^ de0-
sentar otro el mismo l ic iw ^reg[0 
tro del plazo señalado y co siü 
a las condiciones expresan 



círíad de acompañar nuevo res-
nefrdo de depósito provisional. . 
gll» r os licitadores que concurran ] 

hasta e« nombre o represen-
a ' de otra persona • Entidad, lo 
taCl0n ronstar así en la propuesta, 
bar^nañando poder bastanteado por 
a C O í S a de los Letrados incorpo-
CUHÍfaTll«stre.Colegio de Abogados 
de la ciudad de León. 

Tos poderes y d e m á s documentos 
g hayan de bastantearse, deberán 

JLentarse con 48 horas, por lo me-
pns de ante lación a la seña lada 
nará la ce lebracióa de la subasta, no 
admitiéndose los que se presenten 
fuera de dicho plazo. 

8 a Si la propos ic ión optando a 
la subasta procede de alguna Socie
dad, deberá a c o m p a ñ a r s e certifica
ción haciend© constar si los iud iv i -
dúos que la integran pertenecen o 
no a los Organismos sindicados a 
que hace referencia el R, D. de, 24 
de Diciembre de 1928, y t a m b i é n do
cumentos que justifiquen la existen
cia legal dé la Sociedad © inscrip
ción en el Registro Mercantil. 

9. a La apertura de los pliegos 
presentados t epdrá lugar a las doce 
horas del día siguiente háb i l ai en 
que termine el plazo de presenta
ción de proposiciones, en el Ayunta-' 
miento, ante la mesa presidida por 
el Sr, Alcalde o Teniente de Alcaide 
qn quien delegue, con asistencia de 
un miembro d® la Comis ión Muni 
cipal Permanente y del Notario au
torizante. 

Bicha mesa hará la ad jud icac ión 
provisional a la oferta m á s ventajosa, 
reservándose la definitiva al Ayun
tamiento. 

10. Si resul tase» dos o m á s pro
posiciones iguales, se verificará en él 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
llana durante quince minutos entre 
*us autores, y si, terminado dicho 
prtazb, subsistiese la igusUiad, se de
cidirá por medio de sorteo la adju
dicación.provisional del remate. , 
j U . El contratista vend rá obliga-

a ejecutar las obras con estricta 
sujeción al pliego de condiciones 
facultativas y económicas que figu
ran en.d proyecto, así como a otor-
far. ia correspondiente escritura no-
ÍT1?1'dentro del plazo de diez días , 
Rutados desde la fecha de adiudi-

Í20npefiuitiva.del remate-
a n \ contriil^sta t endrá derecho 
irtm i8 acredií,5 mensnalmente e! 
arrp i de Ias otiras ejecutadas, coá 
fi «Rio a lo qUe resulte de las certi-
u u i w n e ^ exPedidas por el Sr. Ar-

Lnít0 Direet0i-de ^ ^ b r a s . 
con oaPagos del a p o r t e se l i b ra rán 
Qarin ?rg0 al Presupuesto extraordi-

13 pimado Para este fin. 
a la Ví« c•0.nt^átist,l d a r á principio 
del DYaleuyo11 de las obras dentro 
^ fenho fe, ^ ' « c e días , a contar de 

raa del otorgamiento de « 
ae contrato, y debe rán que-la es-

dar terminadas en el de diez meses 
a partir de la misma fecha. 

14. El contratista se obliga a de
moler y a realizar nuevamente a su 
costa, la part*» de obras ejecutadas 
que no se acomoden a las condicio
nes del proyecto, siempre que así lo 
proponga el Arquitecto Director de 
las mismas; y si es reincidente por 
segunda vez, da rá lugar por parte 
del Ayuntamiento a la rescisión del 
contrato, con pérd ida de la fianza 
definitiva. 

15. Si el contratista no hubiere 
terminado las obras en el plazo se 
ñ a l a d o en la c láusu la déc imotercera , 
a no ser que obedezca a causa de 
fuerza mayor, debidamente just i f i 
cada y previo informe de la Direc 
ción Técn ica de las obras, por cada 
mes de retraso i ncu r r i r á en la multa 
de 5.000 pesétas, que se le desconta
rán del saldo de la l iqu idac ión y de 
la fianza, si aquél la no alcanzara. 

16. El contratista contrae la ob l i 
gación de realizar con los obreros 
que ocupe en las obras el contrato 
prevenido en la Ley de 21 de No
viembre de 1931. 

17; Las remuneraciones m í n i m a s 
que l ian de percibir los obreros em
pleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y horas extraordina 
narias, no serán inferiores a los t i 
pos fijados por las disposiciones v i 
gentes. 

16. Guando el contratista no sa 
lisfaga con normalidad los "jornales 
devengados por ios obreros, el Ayun 
ta miento se reserva la facultad de 
abonar dichos jornales, s iéndole des
contadas al contratista las cantida
des que representen, de las certifi 
caciones que tenga pendientes de 
cobro, o con cargo a la primera que 
se le expida. , 

19. E l contratista se obliga al 
cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre accidentes de trabajo, 
jornada legal, descanso dominical , 
subsidios y, en genera!,' toda calse 
de cargas sociales. 

20. E l rematante queda obligado 
a satisfacer todos los gastos que ori
gine la subasta, inserc ión de anun 
ciós de toda clase; los de notario 
por su asistencia a la "subasta; los de 
otcrgamiento de escritura púb l i ca , 
asi como el impuesto de derechos 
reales. 

21. El contrato se h£Ce a riesgo 
y vsntura del rematante, sin que por 
ninguna causa pueda pedir altera
ción de precios o rescisión de aquél , 
de ao ser a m p a r á n d o s e en disposi
ciones oficiales de obligado^cumpli-
raiento, 

22. E l adjudicatario de la subasta 
se *bliga t ambién a. ejecutar por su 
cuenta la demol ic ión del edificio 
situado en el solar donde ha i e em
plazarse la nueva Casa Coasistorial, 
conocido por Centro de Higiene, y 
antes de dar comienzo a la construc-
c ióa , y sin m á s beneficio a su favor 
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que el aprovechamiento de los ma
teriales procedentes de la demoli
ción de citado Centro de Higiene. 

23. E l plazo de ga ran t í a para to
das las obras que comprende el pro
yecto, será de tres meses, contados 
desde la fecha de la recepción pro
visional, siendo de cuenta del con
tratista la conse rvac ión y repara
ción de las obras ejecutadas. 

24. Se hace constar que se ha 
dado cumplimiento al art, 26 del 
•Reglamento de Cont ra tac ión de 2 de 
Julio de 1924, sin que durante el 
p e r í o i o de in fo rmac ión se haya pre
sentado ninguna rec lamac ión . 

25. Todas las incidencias que pu
dieran suscitarse hasta la termina 
ción de este contrato, será compe
tente para conocer de ellas el Juzga
do de Primera Instancia de R iaño , 
a cuya jur i sd icc ión se somete el ad
judicatar io , renunciando al fuero de 
su Juez y domici l io . 

26. En lo no previsto en el pre
sente pliego de coodicioaes, serán de 
ap l i cac ión a esta subasta las pres
cripciones del Reglamento de Con
t ra tac ión de Obras y Servicios Mu
nicipales de 2 de Julio de 1924, 

Modelo de preposición 
Don , vecino de . . . . . . con 

domici l io en . . . . .. bien enterado de 
las condiciones facultativas y eco
n ó m i c a s y presupuestos que l ian de 
regir en la ejecución de las obras de 
cons t rucc ión de Casa Consistorial, 
tres viviendas y Centro Pr imario de 
Higiene» se compromete a ejecutar
las, con estricta sujecióa a los men
cionados documentos, por la canti
dad de . pesetas (en letra y c i 
fra), y a d e m á s se compromete a de
moler por su cuenta el edificio co
nocido por Centro Pr imario de H i 
giene, en el que se halla instalado 
el Ayuntamiento. 

Sabero, 12 de Mayo de 1950—El 
Alcalde acctal., A. Cosí®. 
1766 N ú m . 378. -408,00 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal (le Castromudaira 
Subasta de madtras. — A l siguiente 

día de cumplirse los veinte, a partir 
ds la pub l i cac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL dé la. pro
vincia , se ce lebrará en Castromu-
darra. Ayuntamiento de Villaverde 
de Arcayos, la subasta de ciento 
veinte matros cúbicos de madera de 
roble, correspondientes a la corta 
que será autorizada por el Distrito 
Forestal dé León con fecha posterior 
a la de ad jud icac ión , en el monte 
denominado «La Cota y Agregados», 
4e la propiedad, de Castromudarra. 

E l tipo de tasación será de 13.423,20 
pesetas c o m o tope m í n i m o , y 
d t 15.919,20 pesetas como tope máxi 
mo y el depósi to provisional . para 
poder participar en la subasta será 
de 671,15 pesetas. 



Los licitadores es ta rán provistos 
del correspondiente, certificado pro-
tesíonal de las clases A, B o C. 

E l ap rovechamien t» está com
prendido e» el g rup» primero de los 
que señala la Circular de la Direc 
ción Central de Montes Caza y Pes 
ca Fluvia l de fecha 30 de Noviem 
bre de 1948. 

En caso de quedai desierta la su
basta, se ce lebrará una segunda a 
los ocho d ías después del seña lado 
para ella, con el 20 por ciento de re 
baja sobre el precio de tasac ión (mí
n imo y m á x i m o ) y en el mismo lu
gar ya indicado. 

Dichas subastas se ce leb ra rán c«n 
arreglo a lo dispuesto en la Circu
lar anteriormente citada y las conr 
diciones que es tarán de manifiesto 
en el lugar de la subasta con ocho 
días de an te lac ién al de ce lebrac ión 
de la misma. 

E l plazo de presentac ión de plie
gos t e»d rá lugar desde el siguiente 
día al d t la pub l i cac ión de este 
anuncio ea el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia hasta las tiece horas del 
anterior al de la ce lebrac ión de la 
subasta. Los pliegos i r án en sobres 
convenientemente cerrados y sella
dos, a c o m p a ñ a n d o en otro aparte el 
certificado profesional, hoja de com
pras y resguardo acreditativo de ha 
ber constituido el depósi to provi
sional. 

E l adjudicatario q u e d a r á obligado 
a constituir la fianza definitiva, con
sistente en el 15 por 100 del importe 
total d t l remate, a disposic ión del 
Distrito Forestal de León. 

Las proposiciones se a jus t a rán al 
modelo inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia de fecha 31 de 
Febrero de 1949, no admi t i éndose 
las que no cumplan las condiciones 
que señala la Circular de la Direc
ción Generai ele Montes, Caza y Pes
ca fluvial antes referida. 

Castromudarra, a 1.° de Mayo 
de 1950.—El Presidente, Emi l i ano 
Medina. 
1671 N ú m . 377.—109,50 ptas. 

iÉiíiístaclÉ ie Josticú 
Jazgmdo de 1.* Instancia de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis 
trado, Juez de Primera Instancia 
del Partido de León, 
Hago saber: Que en el j u i c io eje

cutivo que se expresará , se ha dicta
do la que contiene los siguientes en
cabezamiento y parte dispositiva: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a nueve de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta.—Vistos por el Sr. D. Luis 
Santiago Iglesias, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia de este Parti 
do, los presentes autos de ju ic io eje
cutivo promovidos por D. Emi l io 
García González, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Vil larro-
quel, representado por el Procurador 

D. Antonio Prada, con la di rección 
del Letrado D. Luis Corral, contra 
D. Miguel Rodríguez Maclas, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Urdía les del P á r a m o , sobre pago 
de 21.108 pesetas, intereses y costas y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al ejecutado D. Miguel 
Rodr íguez Maclas, vecino de Urdía
les del P á r a m o y con su producto, 
pago total al demandante D. Emi l io 
García González, vecino de esta ca
pital, de las ve in t iún m i l ciento 
ocho pesetas del principal , ochenta 
y cuatro pesetas con diez cén t imos 
importe de los gastos de protesto, in
tereses de esas cantidades a razón 
del cuatro por ciento anual desde el 
uno de Marzo del corriente a ñ o , fe
cha de dicho protesto y costas cau
sadas y que se causen, en todas las 
que expresamente se condena al de 
mandado. 

Así por esta m i sentencia, que se 
not if icará personalmente al ejecuta
do si lo solicitase el ejecutante o en 
otro caso se h a r á en la forma que la 
Ley previene, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Luis Santiago.-Rubricado. 

Y por estar declarado en rebe ld ía 
el demandado de referencia, se pu
blica la anterior sentencia en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, sir 
v iéndo le así de notif icación y p a r á n 
dole el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en León, a trece de Mayo.de 
m i l novecientos cinenenta. — Luis 
Santiago.— El Secretario, Valent ín 
F e r n á n d e z . 
1808 N ú m . 382.-88,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de La 
Bañeza 

Don Francisco Alberto Gutiérrez 
Moreno, Juez de primera instan 
cía de La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo a instancia de D. Luis 
Cano, Turrado, mayor de edad, la
brador y vecino de Pini l la de la Val-
der ía , representado por el Procura-
rador D. J e r ó n i m o Carnicero Cisne 
ros, se siguen autos de tes tamenta r ía 
de D.a Vicenta Cano Turrado, que 
falleció en dicho pueblo de Pini l la 
v por medio del presente se cita en 
forma lega al heredero D. Gabriel 
Riesco Cano, ausente en paradero 
ignorado y t a m b i é n a los que como 
herederos de D, Bernardo Riesco Ca
no; puedan tener a lgún derecho en 
la herencia para que según lo acor
dado por providencia de esta fecha 
puedan concurr i r a la junta que se 
ha convocado sobre que se pongan 
de acuerdo en la admin i s t r ac ión del 
caudal, su custodia y conservac ión , 
nombrar contadores y peritos el día 
29 de Mayo próx imo y hora de las 
doce de su m a ñ a n a en la sala au
diencia ds este Juzgado con aperci
bimiento de que si no comparecen 

les p a r a r á el perjuicio a que hub;* 
lugar en derecho. Iere 

Dado en La Bañeza a veinte d* 
A b r i l de m i l novecientos cincueni 
Francisco Alberto Gutiérrez El <?* 
cre ta r íó jud ic i a l , Juan Martín 
1789 N ú m . 3S1.-55.50 pt 

Cédala de notificación 
En el proceso de cognic ión segtii 

do en este Juzgado a instancia de 
D. E m i l i o de Paz del Río, contra don 
Venancio Benavides Arias, vecino 
que fué de la V i d y en la actualidad 
en ignorado paradero, sobre recla
m a c i ó n de cantidad, se acordó sacar 
a púb l i ca subasta por primera vez 
los bienes que le fueron embargados 
a dicho demandado en dicho proce-
dimiento, s eña l ándose para la «abas
ta el dia treinta del actual, hora de 
las once, en la sala-Audiencia de 
este Juzgado, lo que se hace saber al 
D. Venancio Benavides Arias, por 
medio de la presente, por si quiere" 
hacer uso del derecho que le conce
de el art iculo 1498 de la Ley de En
juic iamiento c i v i l . 

León , 6 de Mavo de 1950. - E l Se
cretario, Miguel Torres. 
1810 N ú m . 380.-33,00 ptas. 

Requisitoria 
Carlos Conejo González, hijo de 

Luis y de C á n d i d a , natural de León, 
de 27 a ñ o s de edad y cuyas señas 
personales son: pelo cas taño , cejas 
id . , ojos id . , nariz regular, barba na
ciente, de profesión empleado, do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en Madrid, 
calle la Aduana n ú m 25, sujeto a 
expediente por kaber faltado a con
cen t rac ión a la Caja de Recluta nú
mero 59 para su destino a Cuerpo, 
c o m p a r e c e r á dentro del té rmieo de 
treinta d ías en León, ante el Juez 
instructor D. Cesáreo Cadenas Fer
nández , con destino en la citada Ca
ja de Recluta, bajo apercibimien P 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. Ü, 

León, a 16 de Mayo de 1 9 5 0 . - ^ 
Juez Instructor, Cesáreo Cadenas 
F e r n á n d e z . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Cala de Ahorros y Monte de Tiedad 
de Leén 

H a b i é n d o s e extraviado [\ll*resy 
n ú m . 10.684, d é l a Caja de Ahorros.y 
Monte .de Piedad de Leon.se hace p 
blico que si antes de q ^ ^ . i i o . 
a contar de la fecha de este anu«c 
no se presentara r e c l ^ c i m i ^ 
na, se exped i rá ¿ " P . 1 1 ^ * * a„rilllera. 
ma, quedando anulada ^ P 0 taS. 
18U Núm. 3 7 9 . - l ^ j ^ 
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